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RE: **REPORTE** AUDIENCIA - SENTENCIA FAVORABLE PRIMERA INSTANCIA || DTE:
LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN || DDO: COLFONDOS Y OTROS. || GTÍA: ALLIANZ
SEGUROS S.A. || RAD: 2023-00019.

Cesar Augusto Viveros Molina <cviveros@gha.com.co>
Jue 14/12/2023 10:43
Para: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; Laura Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co> 
CC: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co> 

Cordial saludo:

Dando alcance al correo anterior, me permito corregir la inconsistencia. 

Cordial saludo:  

De manera atenta informo que el día de 13/12/2023 se llevó a cabo la audiencia de los artículos 77 y 80
del CPTSS, en el JUZGADO VEINTIUNO (021) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, a la cual asistí en
representación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso que relaciono a continuación:

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.

Demandante:   LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN.

Demandados:   COLFONDOS S.A. Y OTROS.
Llamado en G.:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación: 76001310502120230026300.
Case:13521
 

Previo a describir las etapas surtidas, indico que el suscrito asistió a la diligencia en calidad de
apoderado sustituto y el Doctor Herrera asistió en calidad de representante legal.  

Etapas surtidas:

Conciliación: Al iniciar la etapa de conciliación estipulada en el artículo 77 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, asistieron los representantes legales de todas las partes involucradas
en el proceso. La Juez indicó que Colpensiones envío al despacho certificado de NO conciliación, en
consecuencia, las demás partes demandadas indicaron que no existió animo conciliatorio. 

Saneamiento: Ninguna de las partes observó causales de nulidad que pueda afectar el curso del
proceso. El despacho cierra esta etapa. 

Fijación del litigio: Determinar si se debe declarar la nulidad de traslado del demandante al RAIS. 

Decreto de pruebas: Se decretaron las pruebas documentales solicitadas por las partes y solicitado
por la AFP COLFONDOS S.A., el interrogatorio de parte al señor LUIS GERMAN PADILLA
BARRAGAN. Se desistió de los interrogatorios de parte y el testimonio solicitado por ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S.A. 

Practica de pruebas: El señor LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN rindió interrogatorio por parte de
la Juez y del apoderado de la AFP COLFONDO S.A.
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Alegatos de conclusión: La Juez concedió el término de diez minutos para que las parte alegaran de
conclusión. En este sentido, los alegatos sustentados en representación de ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. consistieron básicamente en precisar que (i) La póliza de seguro previsional no presta
cobertura material de cara a la restitución de la prima (ii) La inexistencia de obligación de restituir la
prima toda vez que la misma fue debidamente devengada como contraprestación por asumir el riesgo
asegurado durante el 02/05/1994 al 31/12/2000, de conformidad con el artículo 1070 del Código de
Comercio y (iii) Que la CSJ – Sala de Casación Laboral ha sido reiterativa en indicar que quien debe
asumir el porcentaje destinado a pagar el seguro previsional es la AFP y no la aseguradora, puesto que
las aseguradoras son terceros de buena fe que no tuvieron injerencia alguna en el acto de traslado.  

Sentencia:  

PRIMERO: Declarar probada las excepciones denominadas:“inexistencia de obligación de restitución de
la prima del seguro previsional al estar debidamente devengada en razón del riesgo asumido”
"inexistencia de obligación a cargo de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. por cuanto la prima debe
pagarse con los recursos propios de la AFP cuando se declara la ineficacia de traslado." "la ineficacia
del acto de traslado no conlleva la invalidez de contrato de seguro previsional" "la eventual declaratoria
de ineficacia de traslado no puede afectar a terceros de buena fe" "cobro de lo no debido” , propuestas
por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones contra la demanda, formuladas por COLFONDOS
S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., COLPENSIONES, así como la llamada en garantía. 

TERCERO: Declarar la ineficacia de traslado del régimen pensional del RPM al RAIS, quedando
ineficaz los traslados horizontales efectuados entre AFP´s del RAIS y en consecuencia, declarar como
valida y única la afiliación del RPM administrado COLPENSIONES.

CUARTO: Condenar a PROTECCIÓN S.A. a trasladar a COLPENSIONES dentro del mes siguiente a la
ejecutoria de la sentencia, los gastos de administración y comisión, el porcentaje destinado a pagar el
seguro previsional, el porcentaje destinado a la garantía de pensión mínima y todos los saldos
descontados con motivo de la afiliación, con cargo a sus propios recursos. 

QUINTO: Condenar a COLFONDOS S.A. a trasladar a COLPENSIONES dentro del mes siguiente a la
ejecutoria de la sentencia, los gastos de administración y comisión, el porcentaje destinado a pagar el
seguro previsional, el porcentaje destinado a la garantía de pensión mínima y todos los saldos
descontados con motivo de la afiliación, con cargo a sus propios recursos. 

SEXTO: Condenar a COLPENSIONES a activar la afiliación del actor y a actualizar su historia laboral.

SÉPTIMO: Condenar en costas a las demandadas a favor del demandante por valor de 1 SMMLV a
cargo de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.  

OCTAVO: Absolver a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

*Nota: Los apoderados de COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A. interpusieron recurso de apelación
contra la sentencia de 1ra instancia, al sustentarlo en debida forma, la Juez concedió la alzada y ordenó
la remisión del expediente al H.T.S de Cali. 

*Tiempo empleado: 4 horas entre la preparación de la audiencia y el tiempo de la diligencia.

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte a Case.
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@Marleny Lopez Gil Por favor seguimiento del acta de audiencia.

@Laura Daniela Castro García Por favor seguimiento en Tribunal.

*Etapa no facturable. 

Agradezco su amable atención. 

Quedo atento, 

 

CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA

 

Abogados Junior

            ÁREA LABORAL

 +57 322 8271527
 cviveros@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 10:36
Para: Cesar Augusto Viveros Molina <cviveros@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; Laura Daniela Castro García
<lcastro@gha.com.co>
Cc: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Asunto: RE: **REPORTE** AUDIENCIA - SENTENCIA FAVORABLE PRIMERA INSTANCIA || DTE: LUIS GERMAN
PADILLA BARRAGAN || DDO: COLFONDOS Y OTROS. || GTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. || RAD: 2023-00019.
 
Es�mada Laura, buen día 

Porfa incluye en revisión este proceso, el radicado correcto es 76001310502120230026300

Gracias 
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MARÍA FERNANDA LÓPEZ DONOSO

 

GESTORA

            AREA DEPENDENCIA 

 +57 3234948011

 mflopez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Cesar Augusto Viveros Molina <cviveros@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de diciembre de 2023 9:23
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil
<mlopez@gha.com.co>; Laura Daniela Castro García <lcastro@gha.com.co>
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>;
Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>
Asunto: **REPORTE** AUDIENCIA - SENTENCIA FAVORABLE PRIMERA INSTANCIA || DTE: LUIS GERMAN PADILLA
BARRAGAN || DDO: COLFONDOS Y OTROS. || GTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. || RAD: 2023-00019.
 
Cordial saludo:  

De manera atenta informo que el día de 13/12/2023 se llevó a cabo la audiencia de los artículos 77 y 80
del CPTSS, en el JUZGADO VEINTIUNO (021) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, a la cual asistí en
representación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso que relaciono a continuación:

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.

Demandante: LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN.
Demandados: COLFONDOS S.A. Y OTROS.
Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación: 19001-31-05-002-2023-00019-00.
Case:13521
 

Previo a describir las etapas surtidas, indico que el suscrito asistió a la diligencia en calidad de
apoderado sustituto y el Doctor Herrera asistió en calidad de representante legal.  

Etapas surtidas:
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Conciliación: Al iniciar la etapa de conciliación estipulada en el artículo 77 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, asistieron los representantes legales de todas las partes involucradas
en el proceso. La Juez indicó que Colpensiones envío al despacho certificado de NO conciliación, en
consecuencia, las demás partes demandadas indicaron que no existió animo conciliatorio. 

Saneamiento: Ninguna de las partes observó causales de nulidad que pueda afectar el curso del
proceso. El despacho cierra esta etapa. 

Fijación del litigio: Determinar si se debe declarar la nulidad de traslado del demandante al RAIS. 

Decreto de pruebas: Se decretaron las pruebas documentales solicitadas por las partes y solicitado
por la AFP COLFONDOS S.A., el interrogatorio de parte al señor LUIS GERMAN PADILLA
BARRAGAN. Se desistió de los interrogatorios de parte y el testimonio solicitado por ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S.A. 

Practica de pruebas: El señor LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN rindió interrogatorio por parte de
la Juez y del apoderado de la AFP COLFONDO S.A.

Alegatos de conclusión: La Juez concedió el término de diez minutos para que las parte alegaran de
conclusión. En este sentido, los alegatos sustentados en representación de ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A. consistieron básicamente en precisar que (i) La póliza de seguro previsional no presta
cobertura material de cara a la restitución de la prima (ii) La inexistencia de obligación de restituir la
prima toda vez que la misma fue debidamente devengada como contraprestación por asumir el riesgo
asegurado durante el 02/05/1994 al 31/12/2000, de conformidad con el artículo 1070 del Código de
Comercio y (iii) Que la CSJ – Sala de Casación Laboral ha sido reiterativa en indicar que quien debe
asumir el porcentaje destinado a pagar el seguro previsional es la AFP y no la aseguradora, puesto que
las aseguradoras son terceros de buena fe que no tuvieron injerencia alguna en el acto de traslado.  

Sentencia:  

PRIMERO: Declarar probada las excepciones denominadas:“inexistencia de obligación de restitución de
la prima del seguro previsional al estar debidamente devengada en razón del riesgo asumido”
"inexistencia de obligación a cargo de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. por cuanto la prima debe
pagarse con los recursos propios de la AFP cuando se declara la ineficacia de traslado." "la ineficacia
del acto de traslado no conlleva la invalidez de contrato de seguro previsional" "la eventual declaratoria
de ineficacia de traslado no puede afectar a terceros de buena fe" "cobro de lo no debido” , propuestas
por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones contra la demanda, formuladas por COLFONDOS
S.A., PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., COLPENSIONES, así como la llamada en garantía. 

TERCERO: Declarar la ineficacia de traslado del régimen pensional del RPM al RAIS, quedando
ineficaz los traslados horizontales efectuados entre AFP´s del RAIS y en consecuencia, declarar como
valida y única la afiliación del RPM administrado COLPENSIONES.

CUARTO: Condenar a PROTECCIÓN S.A. a trasladar a COLPENSIONES dentro del mes siguiente a la
ejecutoria de la sentencia, los gastos de administración y comisión, el porcentaje destinado a pagar el
seguro previsional, el porcentaje destinado a la garantía de pensión mínima y todos los saldos
descontados con motivo de la afiliación, con cargo a sus propios recursos. 

QUINTO: Condenar a COLFONDOS S.A. a trasladar a COLPENSIONES dentro del mes siguiente a la
ejecutoria de la sentencia, los gastos de administración y comisión, el porcentaje destinado a pagar el
seguro previsional, el porcentaje destinado a la garantía de pensión mínima y todos los saldos
descontados con motivo de la afiliación, con cargo a sus propios recursos. 



15/12/23, 11:05 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAOTfFp4uH%2FFGhva%2B7myYK… 6/6

SEXTO: Condenar a COLPENSIONES a activar la afiliación del actor y a actualizar su historia laboral.

SÉPTIMO: Condenar en costas a las demandadas a favor del demandante por valor de 1 SMMLV a
cargo de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.  

OCTAVO: Absolver a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

*Nota: Los apoderados de COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A. interpusieron recurso de apelación
contra la sentencia de 1ra instancia, al sustentarlo en debida forma, la Juez concedió la alzada y ordenó
la remisión del expediente al H.T.S de Cali. 

*Tiempo empleado: 4 horas entre la preparación de la audiencia y el tiempo de la diligencia.

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte a Case.

@Marleny Lopez Gil Por favor seguimiento del acta de audiencia.

@Laura Daniela Castro García Por favor seguimiento en Tribunal.

*Etapa no facturable. 

Agradezco su amable atención. 

Quedo atento, 

 

CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA

 

Abogados Junior

            ÁREA LABORAL

 +57 322 8271527
 cviveros@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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